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«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adm1nlltratlvo promovIdo por dOll SlUlo¡¡lO Jlméilez Martln.
don Ricardo López Agu1lar y don Pedro Carretero ESI)1nosa. de
bemos absolver y absolvemos a 1& Administrac1ón de1a deman
da interpuesta por los m.1smos contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de 25, 21 Y 25 de septiembre de 196~, por las
que se denegó a los respectivos recurrentes los em.olumentos del
empleo de TenIente, y 21 de octubre, 6 de noviembre y 31 de
octubre de 1967, desestimando recursos de reposición contra
aquéUaa, cuyaa resoluotones declaramos firmes y subS1stentes;
sin hacer especial copdena de costas.»

As! por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo
letíu 0fIctal del Estado» e Insertará en la «Colecclón Leglslll
Uva}), definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en eumplimi8ltlto de lo prevenido en el articulo 105 de ·la
Ley de lo Contencioso--administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363).=ur: la presente Orden ministerial digo a V.f!;. ptLra
SU ente y efectos consl¡¡uIente•.

D10s guar~e a V. E. mucllos aftoso
Madrld, 26 de diciembre de 1969.

CASTAAON DE MENA

:Excmo. sr. General Subsecretario de est.e Ministerio.

ORDEN de 26 de diciembre ae 1969 por la q·ue se
dtBpone el cumpltmtento de la sentencfa del Tri
bunal Supremo dfctada con fecha 27 de octubre
de 1969 en el recurso c6ntenckJsfHUimintstrattvo in
terpuesto par don Frutos Blanco Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido
en única instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don t'rutos Blanco
Jlménl!Z) qulen postula por s1 mismo, y de otra, COIho deman
dada, la AdJ;ninístración Pública, representada· y defendida por
el Aboga4o del Estado. contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justfem Mili~ de 26 de marzo y 25 de junio de 1968, se ha
citctado sentenCIa con fecha 27 de octubre de 1969, euva parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-
administrativo promovido por don Frutos Blanco Jlménez. de~
bemos absolver y absolvemos a la Administración de la deman·
da interpuesta por el mismo contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo de 1968. que deneg(}
al recUlTente el seflalamiento de haberes pasivos que pretendía,
y 25 de junio de 1968, que desestimó el recurso de reposición
contra aquélla, cuyas Resoluciones declaramos firmes \' subsis·
tentes; sin hacer especial condena de costas.)} .

As1 por esta nuestra sentencia, que :re publicara en el «Bo
letín Of1claJ. del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
ttva», def1n1t1vaInente juzgando, lo pronunciamos, mandámos
y 1Irmamos.

En su virtud este MinIsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlcán
dese el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Cantencioso-administrativo de 27 de dIciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 3(3).

Lo que por la presente Orden ministerial divo él V. R para
su ~noclmiento y efectos oonS~teB.

Dios m.:tarde a V. E. muChos años,
Madrta, 211 ele diciembre de 19()9.

CASTARON DE MENA

Excmo. ISr.Ten,iente G€neral Presidente del Consejo Supremo
de Julltlela MIlItar.

ORDEN de 2(; de c1iciembn.' dI:! 1969 por la que se
dispone el cumplim.iento de la sentencta del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 27 de octubre
de 1969 en el recurso contencioso-admínistrati1Jo in
terpuesto por don Juan Rodriguez Barrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistratlvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Juan Rodríguez
Barrera, quien postula por si mismo, y de otra. como deman·
dada, la Adm1n1straclón Público,. representada y defendida por
el Abogado del E~do, contra Resoluciones del Consejo Supre
mo de Justlela Militar de 29 de septiembre de 1967 y 31 de
enero de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre
d.e 1969, cuya parte dispositiva es como sigue ~

•
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adm1nis

trativo interpuesto por don Juan Rodriguez Barrera. y sin es-
pecial imposición de costas, debemos declarar y declaramos aJus
tadas a derecho, la Resolución de 31 de enero de 1968, conf1r
mataria de la de 29 de septiembre de 1967, señalando el habe-f
pasivo del recurrente.)

Ast por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «80
let1n Oficial del Estad.o» e insertará en la «CQlecc1ón Leg1B1a..
Uva», definitivament.e jU7.gando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.

En su Virtud, este Minlsterlo ha tenido a bIen d1sponer se
e-umpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1cán·
dose el aludido fallo en el «Boletín aneial del Estado». todo
ello en cumplim1ento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contenc1oso-adnúmstratlvo de 27 de diciembre de 1956
({{Boletín Oficial del Estado» n(unero 363).

Lo Que por la presente Orden m1n1sterlal digo a V. E, para
su conocimiento y etectos cons1gU1erttes,

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 26 de dIciembre de 1969.

CAS'I'ASON DE MENA

Excmo. Sr" reniellt,e General Presldent-e del Consejo Supremo
de JustiúCla MHitar.

URDEN d~ 26 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trf·
hunal Supremo dictada con fecha 5 de noviembre
de 1969 en el recurso contenct08o-administratwo íu
terpue.<;to por doña Antonia Compaf1..y Alberti.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1n1strativo seguido
Hl única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Súpremo,
entre partes: de una, como demandante. doña Antonia Conl:
pafiy Albert!. representada y defendida por el Letrado don Ma·
uuel Salgado Durán. y de otra. como demandada. la Adm1n1s
t.ración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo de Just1cla
Militar de 19 de septiembre y 12 de dtciembre, ambas de 1967,
denegando a la recurrente la pensión de viudedad. causada por
el Comandante de Infanteria don José Pére~ Vingut, se ha dic
tado sentencia con fecha !'l de noYiem})re de 1969. cuya parte
disposit.íva e:o< como sigue:

«Fallamús: Que desestunando la inadm1sibilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado, debemos ~esest~ y de~
timamos también el presente recurso contenclOso-admmistratlvo.
absolviendo a la Administración de la demanda interpuesta por
dofia Antonia Compafiy Alberti, contra Resoluciones del Canse·
[o Supremo de J'usticia Militar de 19 de septiembre de 1967, de~
negando a la recurrente la pensión de viudedad causada por
pI Comandantü de Infantería don José Pérez Vingut, y 12 de
dIciembre de 1967 y 12 de marzo de 1968. desestímando el recur
so de reposición contra la expresada denegación. cuyas Resolu·
el.olles declaramos flrme~ y sutmistentes; sin hacer especial con
dena de costas.))

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Ba-.
letin Oficial del Estado}) e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, Jo pronunciamos. mandamos
y firmamos.

En su virtud. este MinL...,terio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus pPOpios términos la re:ferida sentencia, publicán
dose el aludido fano HI. el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello FU cumpllrr:ionto de lo prevenido en A art1culo 105 de la
Ley dE' lo Cuntencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Ofici;:J del Estado)} número 363).

Lo que por Jrt pl·e".:eh te Orden mínisterial dIgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias
Madrid. 26 (JI" llieiembre de 1969.

CASTA~ON DE MENA

Excmo, S1" 'l'elliellte (.xenera! Presid.ente del Consejo Supremo
(;le justicia MilItar.

o RDEN de ."; de en~ro de 1970 por la que se dispone
t~/ cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
pre'mo dictada, con fecha. 22 de noviembre de 1969
"'It el recurso contenGioso-administrat1vo interpuesto
'flor don Di01lisio Pulido Sierro.

Excmo. :~r,: En el recurso conteIl-ciooo-aamlnistrativo seguido
di UnÍea instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partefl: de una, como demandante. don Dionisio Pulido
Hiero'o, 'l\~tUf'ltl" auxiliar de Infantería, quien postula por si nns..
I:nO. y d,,' 01 l'a. como dema.ndada la Adnli.n1stnwión Pública. re
presenta,'b yo defendida por el Abogado del E.,tado, contra re
solución del .. rinísterio del EjércIto de 30 de mayo de 1968, sobre
asistencia a C"J.!'''O de aptitud. se ha. ctietad'O sentencla con fecha
'.!'2 de .noviembrE:- de 1969. cuya parte dispositiva. es como stgue:
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«Fa.1I!lI11os: Que debe1l:los de,oeotImar "1~oo el ¡>re
sente .rec1.U'SO .oontenciQlilC)-adni,ntetta.ttvo promovido por don
DIonlBlo Pulldo SIerro oontra el aouerdo del _ del Ejér
cito de 30 de mayo de 19G1l que deIlegó al recurrente su aslstenela
al CUl1lO de aptitUd. pa.ra' el escenso a. capitán auxiliar. que con
firmamos por hallarse ajustado a derecho, absolViendo de la.
deme.nda a la. .Administración Pública;. sin oostaa. ""

Asi por. esta nuestra sentencia, que se s=r~ en el "Bole
Un Oflela.l del ll:.lltado" e lIlMl!tar.. en la " LegIslativa".
deflnltlvamente l\lZll'allao. lo ¡>roIlUnll!amoo. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. este M1n1stel1o ha. tenido a bien ct1sponer
He cutnPla en SUll propios términos la rer_ sentencia, PUl>1Jcán
dose el aludIdo fa.1lo eR el «BoIetin 0!ldaI del Estado», todo ello
en eumplll11iento de lo prevenldo en el articulo 105 de la Ley de
lo Contenclaro-AdInlnlstratlvo, de 27 de dlclembre de 1956 (<d3o
letln Oflclal del _ nlimero 363).

Lo que por la. prerente Orden ministet1aJ. digo a V. E. para
su conocimiento y efectos cons1gu1entes.

Dios guarde a. V. E. muchos afios
Madrid. 8 de enero de 1910. .

CASTAlIlON DE MENA

Excrt1l.Q. Sr, Director general de Reclutam1Emto y PersonaL

ORDEN <le & de <'7leTO <le 1970 _ la que se elispone
el eutnpltm.úJnto <le la 8e71Uoo1c clel T1fbunal Su
premo el_ con f«:1tu ID de noviembre de 1969
en el recurso~o ln.tt!r1nreato
_ <Ion Pt,..nuil A.--n BDmeo.

Excmo. sr.: En el recurso .00I1teJ:lCkw>.adrn1n4stratlvo seeu1do
en 1lIlIca IMtrmcla an!<o la Sala QulDIa elel Trlbunal Bu¡premo
entre partes: de una, como clclandante. don- Pascual Ara
zur:l Borneo, rep¡esentado por el Procuraclor <loo 1Ieanclro Na
varro Un¡¡rla, bajo la dIrecclón de Letrado, Y ele otn, como ele
mandada, la A<lm1ni&traci6n PUblica, representáda y defendida
por el Abogado del Estaclo. contra el acto _ ....tivo ele la
Dlreoclón 0eneraJ. de Aoolón Boolal del _o del Ejército
de 2. ele febrero ele 1967, por la que ... le~ el _ de la
¡uclemnlzactón por pri_ <lo -.. , se !la d1claclo
sentenela con fecha 20 de noviembre de 1 . cuYa parte dlspo-
s1-tiVlL es como slgue:

«:Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencloso-admlnistrativQ lnlerpuesto por clon Pascual Arazur:l
Ram"" contra el acto administrativo ele la Dlrecclón oeneral
cle Aeclón Soclal del Mlnlstel10 elel Ej_to de 24 de febrero de
1967. <Iobemos declarar "1 eleclaramoo no ajustado a derecho el
último y por ello lo anulalnos; resoIvlendo. en su lugar, que
dicho. demandente tlene derecho a perolblr la """'" ele pesetas
ochenta "1 cinco mil en oonoepto de lnclemnlzaclón pOI' pr1vaclón
de viVienda tnlI1tar; suma ésta que le manda pa.¡ar a la Admtk

nislraclón; todo oon la déeestlmaclón ele la pretensión, aalmlsmo
deducida, en orden al pago die intereses de demora y sin hacer
e"JlOclal condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, oue se publicará en el "Bole
tín Oficial del 'Estado" e insertará en la "Colección Legis1a.t-1va".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este MInisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios tértninos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bole-tin -Oficial del Estado», todo
eno en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
die lo COntenc-iOSl>-Adm1nistratlvo, de 27 de diciembre de 1956
{((Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la p-reS'ente Orden ministerial digo a V. Ji:, para
su conocimiento y efectos con.<>jguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios_
Madrld. 8 de enero de 1970.

CASTAlIlON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este M:ín:ist-f'rJo

ORDEN de 8 de enerQ de 1970 pc¡r la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia CZeI Tribunal Su
premo dictada con fecha 20 de noviembre da 1969
en el recurSo contenci08CHl4ministrativo interpuesto
por elllfla Lu!&a Soriano Ma:rtln.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso--adrnimstrativo seguido
en úni-ea instancia ante la Sala Quinta del Trib1.U1a.1 Supremo
entre partes, de una, como demandante, dofia Lmsa. SOriano Mar
tín, quien postula por sí misma. y de otra. ocmo demandada, la
Admlnlstracl6n Públlca. representada y defendida pOr el Abogado
del Estado. contra resoluclones <101 Mlnlsterlo del Ejérolto de
ao de marzo y 30 di'! ab111 de 1969. que le el_ron petlcl6n
sobre percepción de triemos. se ha d1ctado eentenc1a. ron fecha
20 de noviembre de 1969, cuya pute d28poslU9& es como stgue:

«FallamoS: Que estJmando en parte el recurso contenc1-oso-ad.
rnlnlmatlvo Interpuesto por dolIa Luisa Soriano Martín, Me....
nógrafa ele la SeccIón AwcIIlar de Mecanógraf... a extlnirulr
del MlnlslerlO del Ejército. oontra la< resoIuclones <lo dlcl10 lle
partamento mlnlsterlal ele 30 de marzo "1 30 de abril de 1968.
que denegaron la pet1cl6n tonn:uIad.a por la. recurrente sobre
percepción· de trienios. debeinOs dec1a.ra.r y declaramos g'Ue por
no ser conformes a derecho dichas resoluciones las anulamos y
declaramos sin valor ni efecto, reeonoc1end.o en su lu¡a.r, el de
recho que asiste a la recurrente a percib1rel aumento de remu
neración por años de servicloo pOI' trlemos, en euantla ldént1ca
a la asignada a las Taquimecanógrafas de la Cuarta Sección del
Cuerpo Auxiliar Subalterno elel Ejército, al deducir su petición.
condenando a la Administración a esta:.r y pasar por estas ele
c1arae1ones y 1::\ su eump11núento; ab8OlV1endo a la AdnúI11s-
trac16n en cuanto a las demás peticiones formuladas; sin hacer
especial declaración sobre lmposlcl6n de 0001....

Así por esta nuestra sentencia, que se pupUcará en el "Bole
tín Oficial del Estado'> e 1nsertará. en la "Colección Legislat1va.".
definitivamente juzgando, lo pronunc1amos. mandamos y f1t·~
maJUOs.»

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SlUj propios términos la referida sentencia, pubficán·
dose el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello
en cumplimiento .de 10 prevenido en el artículo 105 de la Ley dE"
lo Contencioso-Administrativo, de 27 de dicIembre de 1956 (<<Bale:
tin Oficial del Estado» número 363),

Lo que por- la presente Orden m1n1ster1aJ digo !lo V, K para
su conoclm1ento y efectos consigUientes,

Dios guarde a V, E. muchos afias,
Mad!1d. 8 de enero de 1970.

CASTAlIlON DE MENA

Excmo, Sr, General Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de)l de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TrfbumU- Su
¡¡remo elletada con feclu1. 24 de nov-lembre ele 1969
t.~¡¡' el recurso contencioso-a.dministrati'vo interpuesto
1)0,. t4nt Jorge DezcallClT 'V Blanes.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-admin1stra.tivo se¡u1c1o
en única ln,stancia a.ute la sala Quinta· del Tribunal SlJill'!ODO
entre partes, de una.. como demandante, don Jorge DezcaJ1ar y
Blanes. Tenlen!<o Coronel de Oaballerla, quien postula pOI' si mls
mo. y. de otra, como demandada, la. Administración Públlca, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Mlnlsterio del Ejército de 26 de marzo de 1968. sobre Il<>
licltud de vuelta al servicio, se ha dictado sentencia con fecha 24
de noviembre de 1969, cuya parte dispositiva. es oomo sigue:

«Fallamos: Que admitiendo y desestimando el recW'SO con
tenct08<Hl.dffiinistrativo interpuesto -por don Jorgoe DezcaJ:1ar y
Blanes, debemos declarar y declaramos aju&adas a derecho y
por consiguiente válida y subSistente la resolución del M1n1ste~

rÚ) del Ejército de 26 de marzo de 1968; sin especial imposicl6n
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y fi~}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
c1unpla en sus propios ténnlnos la. referida set\tencla. publlcán
dose el aludido fallo en el «Boletín_ Oficial del Estado»-, todo ello
en cumplimiento de. 10 prevenü:Io en el artículo 105 <fe la Ley
de 10 Contenci(JS()-Administra.tivú, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial. del Estado}) número 363).

Lo que por la presente. Orden min1ste11.al digo a V. lE. para
su conocimiento v efectos conslguiente-s.

Dios guarde a V. K muchos año~.
Madrid. 8 </1''' p-nero de 1970.

CASTAI'lON DE MENA

Excmo, Sr. -G~neral Sub&ecretario ae este M1n1stel;1o

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la· sentencia del Trfbu1Ull Su
'P"emo dictada con fecha, 26 de noviembre de 1969
en el recurSo conte-nciosCKUf,ministrativo interpuesto
por don Juan BUeTao Carteguera.

Excmo. Sr.: En f>-l recurso cOntencioso-adminiBtrativo seguido
en única ihstancio. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de uria, couro demandante, don Juan Buergo oort;e..
guera, Maestro. Armero, quien po...crt;111!t por si mismo, y de otra,
como demandada, la Admlnlstracl6n PUblica, representáda Y
ddendlcla pOI' el Abogádo del Estaclo. contra resoluclones elel
Ministerio del El_to de 26 de oetubre de 1967 Y 2 de enero
de 1968, se ha dlctedo oentencla eon f_a 26 ele noviembre
dé 1969, cuya pat'te dlspooIltlva ... eomo lllgue;


